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BOLETÍN O F I C I A L 
DB LA PROVINCIA DE MADRID 

A D I r « t r R V O U O P r O I A L 

J>tloyoi«, ¿Monea y anunoiog . t ne hayan inaortar-
jjenlo» BuLitTiNKg o f i c i a l » «o han de mandar al Jefo 
Político ro«pootivo, I>OT onyo conducto se pagarán a los 
¿litoro«do l<>* monoionadoi periódioos. 

(Real orden ds 6 de Abril de Í839.) 

Ce piibUc « (<>.lo« ta* diM« e x r c p t * l o * d o m i n g o * 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
< C T V J L > r O > 

Kn osea o»pital, llevado a dumioilio, 2*50 pelotas mensuales anticipada»; 
fuora do olla, 9*50 al moa, 9 al trimostró, 18 al aomeatro y 28*50 por nn año. 

Seadmiton auscripcionos on Madrid, on la Administración dol BoLKTfs, 
plaza do Santiago, núm. 2.— Fuora do esta capital, diroctamonto por modio 
do carta a la Administración, oon inclusión dol importe del tiompo do abono 

V en timbres móviles. 

A D V H r l T H X O l A « O í £»( >bCI * i^, 

Las.Imposiciones de las Autoridalo*. excopto la* a ut 
soan 4 instancia do parte no pobro. so insertaran o'c iáis 
monto: asimismo cualquier anuncio con :oruionte w! wur* 
vicio nao tonal .iuo dimano de lai mismas; pero las du 
intero» particular pagarán 50 cóntimos Jo peseta por 
cada lluoa do inserción. 

Mùnsero m i e l i » t a» n m i i c n n •!«» p r i e t a 

P a u t e O f i c i a l 

Presidenta del Consejo de Ministros 

88. MM. el R e y y la R e i n a 

Regento (Q. D. G-.) y Augusta 
Real Familia, continú *n en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante nal iid. 

D i p u t a c i ó n P r o v i n c i a l 

Estn Corporación ha aoordado contra 
tar en púhiio>i y simultánea subasta, que 
tendrá efecto el día 23 do Dioietubre pro 
xirao, á las doce horas del misino, ante la 
Direooión general de Administración lo-
•al y bajo la presidencia del funcionario 
nombra lo por el Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación, asistido de un Auxiliar 
del Negooi ido correspondiente y del No» 
Urio que a! efecto se designe, y en la 
Cas* Palacio de la Diputaoión provincial, 
plata de Sautiago, núm. 2, ba jó la p re 
sidencia quo establece el a r t . 6 .° de la 
Jo-tracción de 26 de Abril de 1000, el es-
Ubleoiual-tnio de una panader ía ineoa-
•io», Escue'a mo lelo para los asilados en 
*l Hospicio, que suministre el pan neoe-
•»rio en todos los Establecimientos provlc . 
•Ules de B inf luencia du ran te seis años, 
y ouyo Unporie sa ha calculado en tres» 
*kntas diez y siete mil doscientas CUQ-
renía pesst.ii muales , ó sean 1.003.410 
e& ios referidos seis años, oon arreglo á 
leí s iguientes p l iegos de 

Cauciones ¡a :n'.titivas que deberán regir en 
f>. ejecución de las obra» i instalación de una 
fábrica de pan en el Hospicio con objeto de 
**trtir á los cinco Ettablecimientoe de Benefi
cencia de la Ejccna. Diputación provincial. 
Articulo 1 ° Local aprovechado.—La 

fcbrioa se instalará en el ediflolo existen -
l e Para dicho objeto en el Hospiolo de 
^«drid, aprovechando para depósito de 
a f i n a s y almaoén de pan la orujia del 
a°iual lavatorio Inmediato á dicho looal. 

* r t - 2.° Aparatos amasadores.—Se 
b a l a r a n dos amasadoras de 300 ki lo-
^ 0 1 0 3 do cabida próximamente , del 
•i*tema Uivalta, de Bilbao; sin embargo , 
•i el oontratista prefiriese oolooarlas de 

otro sistema suficientemente autorizado, 
oomo el Pfleiderer, de Alemanin, ó el de 
Mervil, de Glasgow, podrá hacerlo previo 
permiso escrito del Ingeniero encargado 
por la Exorna. Diputación de la inspeo 
oión de los trabajos. 

Ar t .3 . ° Cilindros refinadores de pas
ta.—Los oilindros refinadores de pasta 
serán dos, del sistema Rival ta , de Bilbao, 
oon su correspondiente mesa y juego de 
poleas, pudlendo el oontratista poner las 
de otro fabricante oon las mismas restric
ciones que en el artioulo anter ior . 

Art. 4.° Aparato de dividir la masa. 
—El aparato de dividir la masa será de 
igual modelo, tamaño y oondiciones que 
el fabricado por ls fundición de Padrós en 
el paseo de las Delicias, de Madrid, p a r a 
la Administración militar de este mismo 
punto. 

Art. 5.° Hornos.— Los hornos serán 
dos de plataform » g i ra tor ia de | cuatro 
metros de diámetro con sus correspon
dientes juegos de polcas de transmisión 
acopladas al volante, y del sistema T r a 
ía, de Bilbao, ó Urpl , de Barcelona. 

Art. G ° Elevador de harinas. — El 
elevador de harinas será de cangilones 
oon sus correspondientes poleas de trans
misión, tubería cónica de cánamo y vaso 
de hoja de lata reforzados, debiendo 
elaborar por lo menosun decímetro cúbico 
por s egundo . 

La tolva será de hierro, de las d imen
siones señaladas en los planos, y estará 
sostenida por dos vigas de hierro de sec
ción en doble T , de 16 oentímotros de 
al tura por 56 centímetros de ancho en las 
cabezas, y ocho y ooho medio de espesor 
en el alma y cabezas respect ivamente, y 
éstas á su vez po: dos columnas de f undl-
oión de 36 kilogramos de peso oada una , 
y de dos metros 70 oentimetros de a l tura . 

Art. 7.° Motores.—Los motores serán 
eléotrioos, colocándose uno de diez oa -
bal los efectivos de fuerza oon su corres
pondiente eje de transmisión, reostato, 
oarriles y amperómetro para el servicio 
de las amasadoras, oilindros, aparatos de 
dividir la masa y elaborador, y otro de 
medio caballo para el movimiento de las 
plataformas de los hornos. 

Art. 8.° Obligaciones y derechos del 
contratista.—E\ oontratista deberá a te 

nerse en la oíase y calidad de los m a t e , 
r íales, en las obras de carpinter ía y 
albafiilería, y en su instalaoión de los 
aparatos , á ouantas órdenes reoiba sobre 
este punto del Ingeniero encardado de la 
inspección de las obras, órdenes que 
podrá exigir soan por escrito. El o o n t r a 
tista no teudrá derecho á fundar reclama
ción a lguna sobre los precios consignados 
en el presupuesto. 

Condiciones genérale* para el establecimiento 
de una panadería mecánica, Escuela morfí-
lopara lo» asilados, que suministre d pan 
en todos loa Establecimientos provincial* de 
Beneficencia, de conformidad con las bases 
aprobadas por la Diputación en 5 de Di
ciembre de 1000. 

1. a Se estableoe eu el Ilospioio una 
panader ía mecánica modelo, movida por 
electromotores, en la que se enseñará el 
oflcio de panadero á los asilados y fabri
cará el pan necesario pa ra todos los Es
tablecimientos de Beneficencia depen
dientes de la Corporaoión, cuya cant idad 
calculada es de 751.603 kilogramos 
anuales . 

2.* Esta panader ía se establecerá por 
medio de subasta, adjudicándola al que 
ofreciere sumiuistrar todo el pan nece
sario á los referidos Establecimientos por 
espacio de seis años, oon el mayor bene
ficio para los intereses provinciales, ó 
por lo menos en iguales condiciones en 
que hoy se viene adquir iendo, sin al terar 
los créditos de los presupuestos ordina
rios, ó sea al precio de 0*44 pesetas el 
ki logramo. 

3 . a El contratista quedará obligado á 
instalar por su cuenta y riesgo en el Hos
picio la fábrioa de pan , la que constará, 
por lo menos, de dos amasadoras y un 
cilindro del modelo más moderno y con
veniente pa ra la clase de pan que se con 
suma en la poblaoión, movido por un elec 
tromotor; dos artesas, cueros y artefao-
tos donde depositar la levadura , los t a 
bleros ó oajas necesarios para entablar 
los panes, maderas ó lienzos sobre los 
que se entablen dos hornos para ser ca
lentados eon carbón mineral , por su l im
pieza y buen resultado en la cocoión; pa
las, espuertas, pesador y ouanto el carác-
ter de la instalación modelo requiera 
para el cumplimiento del fin benéfleo y 

educativo que se desea, ajustándose p a 
ra ello al proyecto facultativo formula
do por el Ingeniero de est i Corporación, 
y siendo también de cuenta det cont ra 
tista el pago del Huido neoesario pa ra el 
funcionamiento de la fábrioa. 

4.* Las obras corap'ementarias para 
la instalación de la panader ía en el looal 
que al efecto se halla destinado en el Hos
picio, se realizarán por ouenta del oontra
tista. con sujeción al proyeoro facultativo 
formado por el Ingeniero D. Ángel S o 
riano, el cual constituye par te in tegran te 
de este pliego, bajo la denomin ición de 
cPliesro de oondiciones facultativas para 
la subasta del establecimiento de u n a 
panader ía mecánica eu el Sos pido». 

5.* Cuantos artefactos, enseres y 
maquinar ia se establezoau y consti tuyan 
el taller y fábrica de pan, quedarán de la 
exclusiva y única propieda 1 de la Dipu
tación provincial á la terminación del con
trato. 

6. a En compensación do cuantos gas 
tos se originen al oontratista por la insta
lación, se le concede, además del sumí* 
nistro exclusivo del pan necesatio á los 
Establecimientos de Beneficencia provin
ciales durante los seis años del contra to , 
el derecho de expender al público el so
brante del elaborado para dichos Es ta
blecimientos y después de servidos éstos 
debidamente . 

7 . a Este sobrante de pan se expende
rá al público con una rebaja sobre el p r e 
cio en plaza en beneficio de las olases 
más necesitadas, que no será menor de 
un 10 por 100, oon el fin de qui tar todo 
aspecto de industr ia lucrativa á lo que 
sólo tiene el carácter de instruceión y de 
beneficencia. 

8 . a La Diputación proporcionará al 
oontratista el número de asilados que 
sean necesarios para la elaboración del 
pan en calidad de educandos . 

9 . a Las horas de trabajo y la remu 
neraoión que han de disfrutar h s asilados 
con arreglo ú sus adelantos en el ofioio, 
se fijarán por la Diputación ó funcionarios 
en quien delegue, de acuerdo con el 
maestro del taller y el contratista adjudi
catario de este servicio. 

10. El régimen interior de la panade
ría será independiente del Estableolmien-
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to, y el Direotor do éste no tendrá más 
intervención qae la inspeoión delegada 
de la Diputación para impedir abasos y 
pa ra haoer cumplir las oláasulas de este 
oontrato en lo qae se refiere a la educa-
oión y enseñanza de los asilados. 

11. Para el servicio exolusivo de la 
panadería , se proporcionará al contratis
ta ana puer ta independiente de ent rada 
y salida de meroanofas, cuya llave esta
r á á su disposición, sin perjuioio de que 
el Direotor adopte las medidas necesarias 
para evitar lo que pudiera ser abusivo. 

12. El contrato deberá empezar á re 
gir el día 1.° de Enero de 1902, pa ra ou-
y a épooa deberán hallarse terminadas 
las instalaciones necesarias que se expre
san en la cláusula 3 . " de este pliego; pero 
al dentro de este plazo no estuvieran ter
minadas las obras á que se refiere el pro-
yeoto faoultaiivo, el contratista quedará 
obligado á empezar el suministro necesa
rio pa ra todos los Establecimientos p ro 
vinciales de Beneficencia desde el día en 
que se le oomunique ofioial y d i rec ta 
mente la adjudioaoión del remate . 

13. Será de cuenta de la Diputaoión 
la oonstruooión del local en que haya de 
establecerse la panader ía , si el Hospioio 
se trasladase á otro edificio; pero la tras
lación y montaje de máquinas , enseres y 
artefaotos serán de ouenta y riesgo del 
contratista, aunque sea faera de Madrid, 
sin que por esto se entienda alterado en 
l o m a s mínimo el oontrato que se o torga . 

14. El contrato podrá prorrogarse por 
el tiempo máximo de tres anos si el a r ren
datario hubiese oumplido con todas las 
oláusulas del mismo duran te BU plazo de 
seis años, sin haber sido objeto de correc
ción grave y siempre que conviniere á 
la Exorna. Diputaoión provinoial 

Madrid 28 de Agosto de 1901.=Maroe-
lino Barr io . 
Condiciona económico-adminirtrativaí para la 

subasta del establecimiento de una panade
ría mecánica en el Hospicio 
1.* El oontratista se obliga á suminis

t ra r , sin limitación alguna, el pan que 
diariamente sea neoesario en los Estable
cimientos provinciales de Beneficencia 
desde l .° de Enero de 1902 á 31 de Di-
oíemhre de 1907, ambos inclusive. 

2.* El pan que se fabrique será de dos 
otases, candeal y el l lamado francés, en 
oantidad suficiente pa ra atender á las ne
cesidades de todos los asilados en los Esta
blecimientos Hospital Provinoial, Hospital 
de San J o a n de Dios, Hospicio, Inclusa y 
Asilo de Nuestra Sefiora de las Mercedes, 
ouya cantidad diar ia se calcula en 2.087 
kilogramos próximamente . 

3 . a Dioho artioulo deberá ser de supe
rior cal idad é igual al mejor que de su 
oíase se elabore en las principales tubooas 
de esta capital , oonteniendo únioamente 
trigo candeal, sin mézala de otro ni sus-
tanoía alguua que lo adultere, bi ;n coc i 
do y dividido en piezas del peso determi -
minado en las Ordenanzas municipales ó 
en las que se designarán al coutrati-jtn 
por la Direooióa del Establecimiento al 
dar prinoipio el servicio 

4.* La conducción del pan á los refe
ridos Establecimientos se verificará por 
cuenta del contratista y á las horas pre 
• i amente fijadas por los Directores de 
aquéllos al comienzo de cada estación ó 
temporada. 

5 . a Si el expresado artioulono reunie
se las condioiouet fijadas á juicio de los 
Sres Visitadores, Directores, In terven

tores ó persona encargada de reoibirlo, 
el contrat is ta quedará obligado á sust i
tuirlo por otro que las reúna en el plazo 
que la Dirección designe, sin perjuioio 
de quedar sujeto á la responsabilidad 
que resulte del análisis que se praotioará 
por el Laboratorio del Hospital de San 
Juan de Dios y munioipal; en la in te l i 
gencia do que si el oontratista no sustitu
ye el pan deseobado den ' ro del plazo 
señalado por la Dlreooión de los referidos 
Establecimientos, se prooederá, por orden 
de la misma, á su adquisición por cuenta 
de la fianza del menoionado contra t is ta . 

6. m El preoio del ki logramo de pan 
será el que quede fijado en el remate , no 
admitiéndose proposioión que exceda de 
44 céntimos de peseta ni fracción inferior 
á /47» oéntimo de peseta. 

7 .* El importe del suministro se abo
na rá al contratista por mensualidades 
venoidas en la Depositaría^de fondos pro
vinciales. 

8 . a P a r a la oelebraoión de esta su. 
basta , de conformidad con lo prevenido 
en el Real dacreto é Instrucoión de 26 de 
Abril de 1900, se observarán las reglas 
siguientes: 

Pr imera . El acto tendrá lugar en el 
día, hora y sitios designados en el anun
cio, bajo la presidencia que en el mismo 
se expresa, con arreglo á lo dispuesto en 
los artículos 6 . ' y 7.° del Real deoreto de 
26 de Abril del afio último. 

Segunda. Se dará leotura al anuncio 
de subasta y pliego de condioiones, d e 
clarando seguidamento abier ta la l icita
ción por un plazo de media hora, d u r a n 
te el cual pueden pedirse las explioaoio-
nes '¡'i • Be estimen necesarias sobre las 
condiciones de la subasta; en la intel i
gencia de q u e t pasado el plazo y abierto 
el primer pliego, no se da rá expiicaoión 
alguna. 

Teroera . Los pliegos, en onyas car 
petas deberá haberse escrito lo siguiente: 
«Proposición para optar á la subastade.. .» 
(y á continuación el objeto de la misma), 
se ent regarán al Hr. Presidente cerrados, 
y dentro de ellos deberá hal larse la pro
posición, ajustada al modelo, escrita en 
papel de la oíase 1 1 . a , la cédula personal 
del licitador y el resguardo do la fianza 
provisional que acredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos ó en la 
de esta Diputación provincial el 5 por 
100 del Importe oaloulado del suministro 
durante uu afio, ó Bea la oant idad de 
15.862 pesetas en metálioo, en títulos de 
la Douda del Estado al preoio de la cotiza
ción oficial del día en que se const i tuya 
la fianza, en Obligaciones provinciales y 
en cualquiera otro valor ó signo de cré
dito representativo de deuda de la e x -
olusiva ouenta de esta Corporación, por 
todo su valor nominal, y en créditos re
conocidos y liquidados por la misma, 
siempre que éstos estén oonsignados en 
sus respeotivos presupuestos aprobados y 
sea dicho acreedor el que ha de consti
tuir la lianza como postor ó rematante de 
este servicio. 

Cuando un lioitador presente más de 
un pliego, bastará que en cualquiera de 
ellos presente estos dus últimos documen
tos . 

Cuarta. L03 depósitos en metálioo que 
se constituyan en la Caja de la Corpora
ción sólo se admitirán hasta una hora 
antes de celebrarse la subasta, y los en 
efectos públicos hasta las tres de la tarde 
del dia anterior. 

Quinta. Los dereohos de onstodla y 
demás formalidades que se exijan p a r a 
constituir y re t i ra r los depósitos que se 
hagan en la Caja de la Corporaoión, se 
sujetarán en un todo á las bases es table
cidas para este servicio por la Exorna. Di
putaoión provinoial. 

Sexta. Durante el plazo de media ho
ra que séllala la regla 2.*, los l ici tadores 
entregarán los pliegos en la forma que 
en la misma se expresa , y el Sr . Presi
dente dará á cada uno de ellos el núme
ro que le corresponda por el orden d e 
presentación, y los dejará sobro la Mesa 
á vista del público. 

Séptima. Cinco minutos antea de expi
rar el plazo de mediahora se anunciará en 
alta voz por un Portero, de orden del se
ñor Presidente, que falta sólo ese t iempo 
para terminar el plazo de admisión, y al 
expirar la media hora el Presidente lo 
declarará terminado. 

Octava. Una vez entregados al señor 
Presidente loa pliegos, no podrán r e t i 
rarse por ningún motivo. 

Novena. Inmediatamente el Pres i 
dente abr i rá el primer pliego presentado 
y dará lectura en alta voz á la proposi
oión en él contenida, y sucesivamente 
abrirá y leerá los demás por el orden de 
numeración que se les haya dado al pre
sentarlos. 

Décima. En el aoto de la aper tura el 
Presidente dec larará desechadas las pro
posiciones que no fueren acompañadas 
de los documentos que la regla 3 . a es ta
blece, y las que no estén ajustadas al mo
delo siempre que las diferenoias puedan 
producir, á su juicio, duda racional, la 
persona del lioitador, sobre el preoio ó 
sobre el compromiso que oontraiga, sin 
que en oaso de existir esa duda deba ad
mitirse la proposición, aunque el lioitador 
manifieste que está oonforme oon que se 
entienda r edactada oon estricta sujeoión 
al modelo. 

Undécima. Terminada la leotura de 
todos los pliegos presentados, el Pres i 
dente adjudioará provisionalmente el 
remate al autor de la proposioión más 
ventajosa entre las admitidas. 

Duodécima. En el oaso de que en 
cualquiera de los dos Centros donde ha 
de tener lugar la lioitaoión se presentaran 
dos ó más proposiciones iguales más ven
tajosas que las restantes, so hará la adju
dicación á favor de la que tenga el nú
mero más bajo y á favor de la presentada 
ante la Corporaoión oontratante, si en este 
Centro y en la Direooión de Adminis t ra
ción looal se diera el mismo oaso de 
igualdad, según previene el a r t . 18 de la 
Instruoción. 

Dócimateroera. Hecha la adjudica
ción provisional, el Presidente devolve
rá su cédula de vecindad á todos los 11-
oitadores, tomando nota de la feoha y 
número de la de cada ano, y unirá al ex
pediente de subasta todos los resguardos 
de depósitos y todas las proposioiones 
presentadas, inolnso las que hubieren de
clarado deseohadass, sin más exoepoión 
que las correspondientes á loa licitadores 
qae estén conformes en que queden des
echadas sus proposioiones las ouales po • 
drán reoogerlas en el aoto oon los r e s 
guardos correspondientes, entendiéndose 
que renuncian oon esto á todo derecho á 
la adjudicación defluitiva del remate. Los 
resguardos de depósitos correspondien
tes á las proposioiones admit idas so de
volverán á los respectivos licitadores uua 

vez heoha la adjudioaoión d e f i n i t i v 

vor del autor de la proposioión máV * f** 
tajosa, oonservando sólo el oorr ^ 
diente á éste hasta tanto que e 3 p 0 Q " 
haber hecho el depósito que establ * 
condición siguiente. C O e '* 

9.* Luego que reoaiga en el remate 
aprobaoión definitiva, y antes del oto 
miento de la esoritura, se requerirá^" 
mediatamente al rematante para 
dentro del término de diez días prese^* 
el dooumento que aoredite haber consti* 
tuido en la Caja general de Depósitos 6 
la de esta Corporación el lo por loo ^ 
total importe del oontrato en un afio e 

concepto de fianza definitiva, en ¡a for^a 
expresada p a r a la provisional, debiendo 
en caso de constituirla en títulos de la 
Deuda del Estado, reponer el depósito si 
la baja de los valores llegase á un 5 p 0 r 

100 durante el tiempo de su contrato. 

10. El depósito ó fianza á qae se re
fiere la anterior oondioión, asi como el 
de carácter provisional, tiene por objeto 
responder de todos los daños y perjuicios 
que pueda ocasionar el contratista faltan, 
do al cumplimiento del pliego de oondi 
clones. 

11. Podrán conourrir á esta subasta 
los interesados por sí representados por 
otra persona con el poder correspondien
te para ello, declarado bastante á costa 
del licitador por el Letrado de esta Cor
poración D. Ricardo de Gailleraa. 

12. No¡se admitirán las proposioiones 
que presenten menores de edad no habi 
litados competentemente, ni laa de los 
que se hallen inoapaoitados legalmente. 

13. El oontrato h a d e s e r á riesgo y 
ventura , sin que tenga dereoho el contra
tista á r e d a m a r aumento de preoio ni in 
demnización por ningún motivo, renun
ciando todo fuero y privilegio para 
haoerlo por más vía que la contenciosa. 

14. Dentro de los quince días siguien
tes al en que se le oomunique la apro
baoión definitiva del remate , deberá otor
gar el oontratista la correspondiente 
esori tura. 

15. 8i el rematante no prestase laflanz» 
definitiva en oualquiera de las formas en 
que sea admisible ó no concurriese *1 
otorgamiento de la esoritura y formaliza-
oión del oontrato ó no llenase las coudi-
oiooes que sean preoisas para ello dentro 
de los plazos señalados y de una prórro
ga que sólo podrá conoederse por oaus» 
justittoada, y[que en ningún oaso exoede 
rá de oinco días, se tendrá por resoindido 
el oontrato á perjuicio del mismo rema
tante . Los efeotos de esta declaración se 
rán : 

P r imero . El pago de todos los g**i0i 

que hubiese ocasionado la subasta. 
Segundo. Que so celebre nuevo rema

te bajo iguales condiciones que el prime* 
ro, pagando el primer rematante la difa 
renoia entre el primero y el segundo > 
éste fuere menos benefioioso para la Cor 
poraoión. 

Teroero. Que satisfaga también aqo 
todos los perjuicios que hubiere reoio 
la Corporaoión por la demora. 

Cuarto. Que en el oaso de no P r e s e ^ 
tarse l ici tadores y haber de hacers*5 

obra ó servicio por administración, 8 

de ouenta del primer rematante el P*r| 
juicio que de esto resulte, el oaal so 
guiará y fijará en expediente en 1 
aquél sea oído. ^ e 

Estas responsabilidades se harán 
t ivas, en primer lugar, de la fianza P 
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. . a de la definitiva que tuviese 
gestada el rematante, que le será al efeo-

r e teo ida , y si no fuese safloiente, de 
10 Aamks bienes del mismo, adminístralos aeui» 
tiv»mente y por la vía de apremio. 

gl becha la liquidaoión de aquellas 
^ p o t a b i l i d a d e s excediese de su impor-
t e j 4 fianza, l e s e r a devuelto el exceso. 

16. Las faltas que ooraeta el contra
tista en el cumplimiento del contrato se
rio castigados: 

primero. Con apercibimiento. 
Secando. Con multas ; y 
Tercero. Con rescisión del contrato. 
gl apercibimiento prooederá por faltas 

que no sean graves en el cumplimiento 
jo este contrato, y se comunloará de 
oflolo si contratista, expresando la falta 
cometida y oonmínándole con multa en 
o*ao de reincidencia. 

La multa prooederá en este caso y 
nanoa exoederá de un 5 por 1.000 del 
importe oalculado al suministro, que de 
oo abonarse en el plazo que se seflale se 
hará efeotiva gubernat ivamente de la 
flaoza, y si ésta no alcanzase, do los de 
IÜÍH bienes del contratista. 

Si reinoidiese ó oometiese nueva falta 
después de haber dado lugar al aperoibi. 
miento y á la multa, ó en oaso de falta 
grave, aun siendo la primera, prooederá 
la rescisión del contrato, que tendrá lu
gar en la forma que la condición 15 * 
determina. 

17. Caso de que para hacer efectiva 
alguna responsabilidad del contratista se 
disposiese de la fianza ó de parte de ella, 
la repondrá ó completará en el improrro
gable plazo de ocho días desde que para 
ello sea requerido, entendiéndose de lo 
contrario resoindido el contrato oon los 
efectos de la oondioión 15. a 

\8. Qaeda prohibido en absoluto toda 
cesión. 

19. 8erán de ouenta del contratista 
todos loa gastos del remate, escri tura, sus 
oopl.is, papel, inserción de anuncios en 
loa periódicos oficiales, dereohos reales , 
contribución industrial y todos los demás 
Impuestos establecidos ó que se es table
cieren en lo sucesivo aplioables á este 
contrato 

20' Transcurr ido el plazo que séllala 
"1 art. 29 del Real decreto é Instruooión 
de 26 de Abril de 1900, no se ha presen
tado reolamaoión a lguna. 

Madrid 28 de Agosto de l901 .=Marce-
, lno Barrio. 

Modelo de proposición 
ü « N. N . , que habita e n . . . , o a l l e . . . . 

^ ra . , . , enterado del anunoio publioado 
e ° el BOLETÍN o n o u L de la provincia 
•aeando á pública subasta la Diputaoión 
Provinoial de Madrid el establecimiento 
de Una panadería mecánica en el Hospi-
0 , 0 para surtir de pan á los Es tablec i 
mientos provinciales de Benefloonoia d u -
rante aeis aflos, se oompromeie á llevar 
& oabo la instalación del taller Escuela 
de panadería, y el suministro de dicho 
*nícuio por el expresado tiempo, con 
Gr ie ta sujeción al proyecto facultativo 
* pliegos de condiciones generales y eoo -
árnicas , por el precio de. . . (expresado 
e ° l«tra) el ki logramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 

abasta de mis de 15.000 pesetas 
y menor de 250.000 

Diputaoión provincial ha acordado 
^ t r a t a r en públioa subasta, que tendrá 

efeoto el día 17 de Dioiembre, á las once 
de la raafiana, en el Pa ludo de esta Cor
poración, plaza de Santiago, núm. 2, el 
suministro de carne de vaca y carnero 
que sea necesario en el Hospicio y en la 
Inolusa durante el afio de 1902, cuyo im
porte se calcula en 111.750 pesetas, bajo 
el siguiente 

Pliego de condiciones 
1. a El oontratista quedará oblig.vdo á 

suministrar sin limitación alguna y á en
tregar por su ouenta la oarne de vaca y 
• a m e r o que diar iamente sea neoesaria 
para el contumo en el üospioio y en la 
Inclusa durante to lo el afio de 1902. 

2.* La oondoooión y entrega de dicho 
artíoulo á los expresados Establecimien
tos de Benefloenoia se hará antes do ano-
•aeoer, á fin d e q u e pueda tener lugar 
su reoonooimiento por los Rivisores pe 
ritos nombrados al efecto y para que se 
inspeooiome el puso por los Sres. Direotor 
ó Interventor . 

3.* La oarne, tanto do vaca como de 
oarnero, será de superior calidad ó igual 
en finura y condioiones alimenticias á la 
mejor que se expenda al público en los 
principales establecí mica tos de esta ca
pital. 

4. a El artíoulo objeto de este contrato 
prooederá de reses sana3 y jóvenes, sien-
de el peso mínimo, la vaoa de 170 ki lo
gramos, no excediendo el máximo de 
230 kilogramos y el oarnero de 20 á 25 ki
logramos, debiendo ent regarse en los Es
tablecimientos los ouartos correspondien
tes á cada res, las que serán eaorifloadas 
necesariamente en la Casa-matadero de 
esta capital y presentadas en aquellos 
antes del anochecer del mismo dia , se 
gún expresa la segunda de estas oondl -
oiones. 

5. a Si la oarne de vaoa ó oarnero no 
reúne las oondioiones sofialadas á juioio 
de los funcionarios oitados, el oontratista 
quedará obligado á sustituir, en el tér
mino de dos horas, la cantidad de oarne 
desechada, por otra que sen admisible, 
pues de no verifioarlo, el Director, de 
acuerdo oon el Sr. Visitador del Estable
cimiento, dispondrá lo conveniente hasta 
adquirir oarne por cuenta de la fianza 
del oontratista, apercibiendo desde mego 
al mismo, á los efeotos de la oondioión 16 
de este pl iego. 

6.' El precio del kilogramo de una y 
otra oíase de carne será el que quede fi 
jado en el remate, no admitiéndose pro • 
posición que exoeda de dos pesetas ni 
fraooión inferior á u n oéntimo. 

7.* El importe de este suministro se 
abonará al oontratista por mensual ida
des venoidas en la^Uepositaria de fondos 
provinoialeB. 

8. a Pa ra la celebraoión de esta subas
ta, de oouformidad oon lo prevenido en 
el Keal decreto de 26 de Abril de 1900, 
se observarán las reglas siguientes: 

1 . a El aoto tendrá lugar en el dia, 
hora y sitio designados en el anunoio, 
bajo la presidencia del Exorno. S r . Go
bernador oivil de la provincia ó Diputa
do de la Comisión provinoial en quien 
delegue y con asistenoia de otro Dipu
tado que designe la Corporación. 

2 . a Se dará leotura al anunoio de su
basta y pliego de condioiones, declaran
do seguidamente abierta la lioltaoión por 
un plazo de media hora, durante el cual 
puedan pedirse las explicaciones que se 
estimen necesarias sobre las oondioiones 
de la subasta; en la inteligenoia de que 

pasado el plazo y abierto el pr imer pile • 
go, no se dará explioación alguna. 

8 . a Los pliegos, en cuya carpeta d e 
berá haberse escrito lo siguiente: «Pro
posición para optar á la subasta d e . . . » 
(y á continuación el objeto de la mis
ma), se ent regarán al Sr. Presidente 
cerrados, y dontro de ellos deberá ha 
llarse la proposioión ajustada al modelo, 
esorita en papel de la clase 1 1 . a , la cé
dula personal del lioitador y el resguardo 
de la fianza provisional quo acredi te ha
ber oonsignado en la Caja general de De
pósitos ó en la de esta Diputación p ro 
vinoial el 5 por 100 del importe oalculado 
del suministro, ó sea la cantidad de cinco 
mil quinientas ochenta y siete pesetas y 
cincuenta cintimos en metálico, en títu
los de la Deuda del Estado, al precio de 
la cotizaoión oficial del día en que se 
constituya la fianza, en Obligaciones 
provinciales y en cualquiera otro valor 
ó signo de crédito representativo de deu
da de la exclusiva cuenta de esta Corpo* 
ración, por todo su valor nominal, y en 
créditos reconocidos y liquidados por la 
misma, siempre que éstos estén consigna
dos en sus respectivos presupuestos apro
bados y sea dicho acreedor el que haya 
de constituir la fianza como postor ó re
matante de este serv ido . Cuando un lioi
tador presente más do un pliego, bas tará 
que en cualquiera de los que presente 
a c o m p a ñ e estos dos últimos dooumentos. 

4 . a Los depósitos en metálico que se 
constituyan en la Caja de la Corporación 
solóse admitirán hasta una hora an tes de 
celebrar la subasta, y los en efectos pú
blicos hasta la una de la tardo del dia 
anterior . 

5 . a Los dereohos do custodia y de
más formalidades que se exijan para 
oonstitulr y ret irar los depósitos que se 
hagan en la Caja do la Corporación se 
sujetarán en un todo á las bases estable -
cidas para este serv ido por la Excelen
tísima Diputaoión provinoia l . 

6 . a Durante el plazo de media hora 
que señala la regla 2.* los lioitadores 
ent regarán los pliegos en la forma que en 
la misma se expresa, y el Sr . Presidente 
da rá á cada uno de ellos el número que 
le oorresponda por el orden do presenta
ción y los dejará sobre la Mesa á vista 
del públioo. 

7 . a Una vez entregados al Sr Presi
dente los pliegos no podrán ret irarse por 
ningún motivo. 

8 . a Cinoo minutos antes de expi ra r el 
plazo de media t u ra , se anunoiará en 
alta voz por un Portero, de orden del se
ñor Presidente, que falta sólo ese tiempo 
para terminar el plazo de admisión, y al 
expirar la media hora el Presidente lo 
declarará terminado. 

y.* Inmediatamente el Presidente 
abr i rá el primer pliego presentado y d a 
rá leotura en alta voz á la proposioión 
en él contenida, y sucesivamente a b r i r á 
y leerá las demás por el orden de nume
ración que se les haya dado al pre
sentar las . 

10. En el aoto de la apertura el Pre
sidente declarará desechadas las propo
siciones que no fuesen aoompafiadas de 
los documeut03 que la regla 3 . a establece 
y las que no estén ajustadas al modelo, 
siempre que las diferenoias puedan pro
ducir, á su juioio, duda racional sobre la 
persona del lioitador, sobre el preoio ó 
sobre el compromiso que contraiga, sin 
que , en oaso de existir esa duda , deba 

admitirse la proposioión, aunque el lioi
tador manifieste qne está oonforme oon 
que se entienda redaotada oon estriota 
sujeción al modelo. 

11 . Terminada la lectura de todos 
los pliegos presentados, el Presidente 
adjudioará provisionalmente el remate 
al autor de la proposioión más ventajosa 
entre las admi t idas . 

12. Si entre las admitidas hubiese 
dos ó más proposiciones iguales más ven
tajosas que las restantes, se hará la a d 
judicación provisional del remate á favor 
de aquel cuyo pliego tenga el número 
mas bajo. 

13. l leoha la adjudicación provisio
nal el Presidente devolverá sus cédulas 
de veoindad á todos los lioitadores, to
mando nota de la feoha y número do la 
de oada uno, y unirá al expediente de 
subasta todos los resguardos de depósito 
y todas las proposiciones presentadas , 
incluso las que hubiere declarado des 
echadas, sin más exoopoión quo las co • 
rrespondientes á los lioitadores que estén 
conformes en quo queden deseohadas sus 
proposiciones, los cuales podrán reco
gerlas en el aoto oon tos resguardos co
rrespondientes , entendiéndose que re
nuncian oon esto á todo dereoho á la ad 
judioaoión definitiva del remate. Los 
resguardos de depósito correspondientes 
á las proposiciones admitidas se devol
verán á los respectivos lioitadores una 
vez hecha la adjudioaoión definitiva á 
favor del autor de la proposición más 
ventajosa, conservando sólo el corres
pondiente á ósto hasta tanto que acredi
te haber heoho el depósito que estableoe 
la oondición s igu iente . 

9.* Luego quo rcoaiga en el remate la 
aprobaoión definitiva y antes del otorga
miento de la esoritura sorequor i rá inme
diatamente al rematante para que dentro 
del término de diez días presente el docu
mento que acredito hacer oonstituido en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
esta Corporación el 10 por 100 del to
tal importo del contrato en oonoepto de 
fianza definitiva, en la forma expresada 
para la provisional, debiendo, oaso de 
constituirla en títulos de la Deuda del Es
tado, reponer el depósito si la baja de los 
valores llegase á un 5 por 100 durante el 
tiempo de su contrato. 

10. a El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior oondioión, así oomo el 
de oaráoter provisional, tiene por objeto 
responder de todos los daños y perjuicios 
que pueda ooasionar el oontratista fal -
tando al cumplimiento del pliego de con
dioiones. 

11. a Podrán conourrir á esta subasta 
los interesados por sí ó representados 
por otra persona con el poder correspon
diente pa ra ello, declarado bastante á 
costa del lioitador por el Letrado de esta 
Corporación D. Ricardo de Gillerna. 

12 a No se admitirán las proposicio
nes que presenten menores de edad no 
habilitados competentemente ni las de 
los que se hallen inoapaoitados legal 
mente. 

13. a El oontrato ha de ser á riesgo y 
ventura , sin que tenga derecho el contra
tista á r e d a m a r aumento de precio ni in
demnización por ningún motivo, r e n u n 
ciando todo fuero y privilegio para h a 
cerlo por más vía que la oontenoiosa. 

14. a Dentro de los qulnoe días si
guientes al en que se le comunique la 
aprobadón definitiva del remate deberá 
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otorgar ol contratista la correspondiente 
escritura. 

1 5 . " St el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera do las for

mas en qae sea admisible ó no concu

rriese A1 otorgamiento de la esoritura y 
formalización del contrato, 6 no llenase 
las condiciones qae sean precisas para 
ello dentro de los plazos señalados y do 
ana prórroga que sólo podrá conoederse 
por oau8a justificada y que en ningún 
oaso excederá de oinoo días , se tendrá 
por resoindido el contrato A perjuicio del 
mismo rematante. Los ef ¡oíos do esta de

claración sorAn: 
Primero. El pago de todos los gastos 

que hubiese ooasionado la subasta . 
Segundo. Que se celebro nuevo rema

to bajo iguales oondioiones quo el prime • 
ro, pagando el primer rematante la dife

rencia entre el primero y el segundo si 
éste faere menos beneficioso para la Cor

poración. 
Tcroero. Que satisfaga también aquél 

todos los perjuicios que hubiere recibido 
la Corporación por la demora. 

Cuarto. Que en el oaso de no presen

tarse Imitadores y haber de haoerse la 
obra ó servicio por Administración sea 
de cuenta del primer remátame ol perjui

cio que de esto resulte, t;l oual se regula

rA y fijará en expediento en que aquél 
sea oido. 

Estas responsabilidades se harAn efec

tivas en primer lugar de la Ibnza provi

BÍ mal ó de la definitiva qu i estuvise 
prestada el remátame,que l e s  ráa l efcoio 
retenida, y si no fuese sutleieute, de los 
demás bienes del UIÍBUIO, adminis t ta t i 

vatnente y por la vía de apremio . 
Si heoha la liquidao.ón de aquel las 

responsabilidades excediese de su impor

te la fianza, le será devuelto el exoeso. 
16.* Las faltas que cometan los con 

tratista8 en el cumplimiento del contrato 
i : castigadas: 

Primero. Con aperoibimiento. 
Segundo. Con multas; y 
Tercero. Con resoisión del contrato. 
El apercibimiento procederá por faltas 

que no sean graves en el cumplimiento 
de este contrato y se comunicará de ofi

cio al contratista, expresando la falta oo 
metida y oonminAndole oou m u t a en ca

so de reincidencia. 
La multti procederá en este caso y 

nunca exceder A de un 5 por 1.000 del 
Impoite calculado al suministro, que de 
no abonarse en el plazo que se séllale 
se harA efectiva gubernat ivamente de 
la fianza, y si ésta no a 'oanzase, de los 
demAs bienos del contratista 

Si reincidiese ó oometiese nueva falta 
después de haber dado lugar ul aperci

bimiento y A la multa, ó en caso de f Uta 
grave , aun siendo la primera, procederA 
la resoisión del oontrato, que teudrA lu 
gar en 1 i forma que la condición 15.* 
determina . 

17.
a Caso de quo para hacer efeotiva 

alguna responsabilidad del contratista se 
dispusiese de la fianza ó de parto de ella, 
la repondrA ó uompletarA en el improrro

gable térmiuo de ooho dias desde que 
para ello sea requerido, ontendióndose 
de lo contrario rescindido el contrato con 
l'/s efectos de la coudidón 15. a 

18.* Queda prohibido en absoluto to

da oes ion. 
19." Serán de cuenta del contratista 

todos los gistos del remate, escr i tura , 
copias, papel, inseroión de anuncios en 

los periódicos oficiales, derechos re t ios , 
contribución industrial y todos los de

mAs impuestos establecidos ó que se esta

blecieron en lo sucesivo aplicables A esto 
contrato. 

Madrid lf> le Noviembre de 1901.=EI 
Oficial del Negociado, César Canicer. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en. . . , callo "de.. . , 

nútn . . ., enterado del anunolo publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
sacando A públioa subasta la Diputación 
provtnoial de Madrid el suministro de 
carne de vaca y carnero que sea necesa

rio en el Hospicio y en la Inclusa duran

te todo el año de 1902, se compromete á 
suministrar dioho articulo oon estricta 
sujeción al pliego do oondioione3 y al pre 
ció de. . . (expresado en letra) ol kilogra

mo, t m t o la de vaca como la de carnero. 
(Fecha y firma del proponente.) 

Conforme: El Presidente, Francisco 
Romero. — El Diputado Secretario, C. 
Lucio. 

Nota.—Tranourrido el plazo que seña

la el ar?. 29 leí Rual decreto é Inst ruc

ción do 26 de Abril de 1900, no se ha 
presentado reoUiuaoión a lguna . 

320.—296. 

En virtud de la autorización concedida 
á la Diputación provtnoial por Real M i 

den focha 6 del corriente mes, dictada 
por el Ministerio de la Gobernación, se 
anuueia un concurso, por término do ocho 
dias, para adquir ir los artículos que en la 
relación que al final do este anuncio se 
consignan, bajo las condioioues si

guientes: 
1 . a Durante el plazo de ooho días, á 

contar desde el siguiente al de la publi

cación de este anuncio en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provínola, se admitirán propo

siciones eu la Secretaria de esta Corpo

raoióu, siendo necesario que se dirijan al 
Sr. Presidente de la misma eu papel de 
la oíase 11.* y vayan acompañadas de la 
cédula personal del propouente y del res

guardo que acredite haber consignado en 
la Cuja de la Corporación el 5 por 100 del 
importe total á que asoiende/.el suminis

tro del articulo sobre que se haga la pro 
posición oon arreglo á la citada reía 
ción. 

2 . a La Diputaoión ó Comisión de Be 
neficencia examinará todas las prop^si 
oioues, reservándose el derecho de admi 
lirias ó desecharlas, teniendo en cuenta 
las licitaciones consignadas en la ltual 
orden mencionada, autorizando la con

tratación de los suministros por admiuis 
traoión. 

3 . a En el caso de presentarse dos ó 
más proposiciones iguales, se invitará á 
los firmantes á que hagau una rebaja so

bre el precio ofrecido, por pujas á la 
llana. 

 1 . a Heoha la adjudicación, el abas te 

cedor ampliará el depósito de que se ir t 
ta en la condición 1.* en oiro 5 por 100, 
oouio ii >n/..i definitiva. 

5 . a El suministro comenzará desde el 
siguiente día eu que se le oomunique el 
acuerdo de la Diputación adjudicándole 
el servicio. 

G.a El contratista queda obligado, 
una vez comunicado el acuerdo, á sumi

nistrar sin limitación alguna y á entregar 
por su cuenta y riesgo eu los Estableoi

miemos que se le designen el artículo 
contratado hasta 31 de Diciembre del 
corriente año. 

7 . a Los artículos han de ser do la me

jor oalidad quo so expendan en el mor

oado, sin adulteración de ninguna oíase, 
y si. á juioio de las personas enoargadas 
de recibirlos, no reuniesen las condiciones 
de bondad y pureza necesarias, ol con

tratista los sustituí! á en el plazo que se le 
señalo por la Dirección del Establcoi 
miento respeotivo, y si no lo verificara, se 
adquirir/i por cuenta de la ñanza consti

tuida, quo habrá de completar en el tér

mino de ooho dias. 
8.* El precio será el que quede o n 

sigmtdo en la proposición aceptada . 
9 . a Los pagos se verificarán en la Ca

ja provincial en los quioce^dias siguien

tes al mes del suministro. 
10. a La9 proposiciones se presen ta , 

rao con los documentos indicados en la 
condición 1. a , en sobres cerrados, laora

dos y con la firma del proponente, ex 
presando en los mismos que es para op

tar al concurso del artícu'o que en la pro

posición se t rate , pudiendo exigir en la 
Secretaría recibo de la entrega del 
pliego. 

R E L A C I Ó N DE LOS ARTÍCULOS QUE S E SA

CAN A CONCURSO 

A R T Í C U L O S 

Chocolate 
Objetos de vidrio. 
Manteca de cerdo 
Leohe de bur ra s . 
Carne de ternera. 
Aguardiente 
V i n o blanco de 

Rueda 
Leche de vacas 

para los Hospi
tales Provincial 
y de San Juan 
de Dios 

Carne á: vaoa y 
carnero 

Pan para el Eos 
picio, Inolusa, 
H o s p i t a l Pro 
vinoiat y Asilo 
de las Mercedes 

Ajos y cebol las . . 

Prov i s iona l 

l'etas. C<"«<*. 

1 1 1 
18 
81 
21 50 
27 50 
1 6 50 

33 

250 

997 50 

1.000 
12 17 

Oofiüit iva 

reías. Gtnh. 

2S1 
36 
62 
43 
55 
33 

66 

500 

1.995 

2.000 
24 35 

Madrid 16 de Noviembre de 1901.=El 
Oficial del Negocíalo , César Carn ioe r .= 
Cunforme: El Presidente, Francisco Ro 
mere. 

320 —294. 

La Diputaoión provincial ha acordado, 
en sesióu de 16 do Octubre, contratar en 
pública subasta, que tendrá efecio ol día 
17 de Dioieuibrc, á las onoo de la mafluna, 
en el Palaoio de la Corporación, plaza de 
Santiago, número 2, bajo la presídenola 
del Exorno. Sr. (Gobernador civil de la 
provincia ó Diputado de la Comisión pro

vincial en quieu delegue y coo asisten

cia de otro Diputado que designe la Cor

poración, el suministro de cera quo 
se considera necesario para los Estable

cimientos provinciales de Benefloenola, 
durante el año de 1902, oon a r r eg lo al 
pliego de oondioiones que estará de ma

nifiesto en la Secretaría de la Corporaoión, 
Sección Ue Beueticenoia, de diez de ta 
mañana á una do la tarde, los días no fes

tivos anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo del kilogramo será el 
que quede fijado en ol remate, no adml 
liándose proposioión que exooda de cua

tro petetat ni fracción Inferior á un cea 
timo de peseta. 

El suministro so abonará por mensa» 
lldades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinoiales. 

Las proposioiones, ajustadas al mode

lo, se extenderán en papel del sello l i • 
acompañando la cédula personal del \[. 
cltador y el resguardo do la fianza p r o . 
visional que acredite haber oonsignado 
en la Caja genera l de Depósitos ó eu la 
de fondos provinoiales por valor de cien

to cincuenta y dos pesetas y noventa cun

timos en metálico ó su equivalente en t í . 
tulos de la Deuda del Estado al preolo de 
la cotización oficial del día enque lo verifi. 
que, en Obligaciones provinoiales ó oual. 
quiera otro valor ó signo do crédito re

presentativo de deuda do la exolusiva 
ouenta de esta Diputaoión, por todo su 
valor nominal, y en oréditos reoonooidoi 
y liquidados por la tnism*, siempre que 
éstos estén oonsignados en sus respeoti • 
vos presupuestos aprobados y sea dicho 
acreedor ol que baya de constituir la 
fianza oomo postor ó rematante de este 
servicio; oomo definitiva y en igual forma, 
el contratista constituirá el 10 por 100 
del total importe objeto del oontrato á 
responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico qu* se con 
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce

lebrarse la subasta, y los en efeotos pú

blicos hasta la una de la tarde del día 
anterior. 

Las expresadas proposioiones, en ouya 
oarpeta deberá hallarse escrito lo siguien

te: «Proposioión para optar á la subasta 
d e . . . » (y á continuación el objeto de la 
misma), se ent regarán al Sr. Presidente 
del acto durante el plazo de media hora. 

Podrán oonourrir á esta subasta los 
interesados por si ó representados por 
otra persona con ol poder correspondien

te para ello, declarado bastante á costa 
del l id iador por el Letrado de esta Cor

poración D. Rioardo de Guillerna. 
SerAn de cuenta del contratista todos 

los gastos del remate, escritura, copias, 
papel, inseroión de anuncios en los pe* 
riódicos oficiales, dereohos reales, con

tribución industrial y todos los demás 
impuestos estableoidos ó que so estable

cieren en lo sucesivo aplicables A este 
contrato. 

Transcurr ido el plazo que señala el 
ar t . 29 del Real decreto ó Iustruooión de 
26 de Abril de 1900, no se ha presentado 
reclamación alguna. 

Madrid 16 de Noviembre de 1901 .= E 1 

Ofloial del Negociado, César Carnioer. 
Modelo de proposición 

D. N. N., que habita en calle de.. 
n ú m e r o . . . , enterado del anunolo publi

oado en el B O L E T Í N OFIOIAL de la pr°" 
vincia sacando A pública subasta la № 
putaoión provincial do Madrid el som'" 
nistro de cera que sea necesario en todoa 
los Establecimientos provinciales de Bs* 
nefleenoia, durante todo el año de 1903« 
se compromete á suministrar dicho &r* 
líoulo con estricta sujeoión al pliego ¿ e 

oondioiones al preoio de... (expresado en 
letra) el kilogramo. 

(Fecha y firma dol proponente.) , 
Cmforme: El Presidente, FranciscoR»' 

m e r o . = E l Diputado Secretario, C. kuoio 
3 2 1 .  8 3 5 . 

La Diputaoión provinoial ha acordado^ 
en sesión de 16 de Octubre, c o n t r a í a ^ 
públioa subasta, que tendrá ofeoto el 



Jueves 21 de Neviembre de IdOl 

**7'r>ioiernbre l á las onoe de la mafia-
1 el Palaoio de la Corporaoión, p l a -
°*' / Santiago, núm. 2, bajo la presiden-
** A 1 Exorno. Sr . Gobernador oivil de 
& viooia ó Diputado de la Comisión 
¡J P L c i a l ooqnien delegue y con asisten
t e otro Diputado que designe la Cor-
^^aotón. e' suministro do carbón de pie-
^aqae-s 8 considera nocesario para los 
J\ itales Provinoial y de San J u a n de 
2 2 durante el afio de 1002,con arreglo al 
liego do condiciones que estara de raa-
Ifiesto en 1* Seoretai ía da la Corpora. 

¿6o Seooión de Banefioenoia, do diez de 
¡i mafiana A Q n f t (-° ' a t a r ° X los dias no 
j e S l ¡ v o 3 anteriores al do la subasta . 

gl preoio ó tipo del quintal mótrioo 
líriel qne quede fijado en el remato, no 
emitiéndose proposioión que exoeda de 
¿tte pttttas ni fracción inf¿rior á un 
céntimo. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinoiales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo sa extenderán en papel del sello 11.°, 
icompafiando la cédula personal del li
diador y el resguardo de la fianza pro-
risional qua acredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos ó en la 
de fondos provinciales por valor de tres • 
denlas veinticuatro pesetas en metalioo 
6 su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado al precio de la cotización ofl 
oial del día en que lo verifique, en Obli
gaciones provinoiales ó cualquiera otro 
valor ó signo de créJito representativo 
de den la de la exclusiva cuenta de esta 
Diputación, por todo su valor nominal, y 
eu créditos reconocidos y liquidados por 
la misino, siempre que éstos estén con
signados en sus respectivos presupuestos 
aprobados y sea dicho acreedor el que 
hay* da oonstituir l i fianza como postor 
ó rematante de este servicio; como defi
nitiva y en igual forma, el contratista 
constituirá el i o 100 del total importo 
objeto del oontrato á responder de su 
oamp! i m j e n t o > 

Los depósitos en raetálloo que se con -
»'£nen e „ j a C f l j a de la Corporaoión sólo 
^•daiitíráu hasta una hora antes de ce
r ra r se la subasta, y los en efeotos pu
ncos hasta ta una de la tarde del día 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
* rP»»a deberá hallarse escrito lo si
miente: «Proposición para optar á la 
abasta de...» (y a continuación el obje • 
1 0 dí la misma), se entregarán al Sr. Pre
sente del acto durante el plazo de me
día hora. 

Podran concurrir á esta subasta los in
usados por sí ó representados por otra 

^ r s ü Q a con el poder correspondiente pa -
^ . e " 0 ' declarado bastante á co3ta del 

ador p o r e i Letrado de esta Corpora-
D. aioardo le Guillerua. 

^ r á n de ouenta del o n t r a t i s t a todos 
°* gastos de! remate, escri tura, oopias, 
,W« inserción de anuncios en los p e -

^ 4 i c ° * oficiales, derechos reales, con-
p b ^ ióa ludustiial y todos los demás 

Puestos establecidos ó que se estable
c e n P „ i . "eu 
«Onr^ e n l o snoosivo aplicables á este 

r ato. 
T f 

séllala el ^ C o S ° x 1 Í d ° 6 1 P l a 2 5 ) *™ 8 0 , 1 

«ÍÓQ J A E L RM! decreto ó ln 
fres 

M 
0«o 

c¡$Q . - J uol K<M! decreto é Instruc-
küL Q M da Abril de 1900, no se ha ¡etjf» i • 

Mad redamación a lguna, 
lal l? U d ° N o v I ° n i b r e de 1901.= 

a « l Negociado, César Carnicer. 

Modelo de proposición 
D- N. N . , que habi ta en.. . , calle de . . . , 

número. . . , enterado del anunoio publioa-
do en el BOLETÍN OFICIA t de la provin
c ia saoando á pública subasta la Dipu
tación provincial de Madrid el suministro 
de hulla ó oarbón de piedra que sea neoe-
8ario en los hospitales Provinoial y de San 
J u a n de Dios duran te el afio de 1902, se 
compromete á suministrar dioho artículo 
con estriota sujeción al pliego de oondioio-
nes al preoio de. . . (expresado en letra) el 
quintal métrico. 

(Pecha y firma del proponente . ) 
Conforme: El Presidente, Francisoo 

Romero.a»El Diputado S e o r e u r i o , C. 
Lucio. 

321.—306. 

La Diputación provincial ha acordado, 
en sesión de 16 de Ootubre, oontra tar en 
pública subasta, que tendrá efeoto el día 
17 de Diciembre, á las onoe de la mañana , 
en el Palaoio de la Corporaoión, plaza de 
Santiago, n ú m . 2 , bajo la presidenoia 
del Exorno. S r . Gobernador oivil de la 
provinoia ó Diputado de la Comisión 
provincial en quien delegue y con asis-
tenoia de otro Diputado que designe la 
Corporación, el suministro do manteoa 
de oerdo que j e considera necesario para 
los Establecimientos provinoiales de Be
neficencia durante el afio de 1902, oon 
arreglo al pliego de oondioiones que es
tará de manifiesto en la Seoretaría de la 
Corporación, Sccoión de Beneficencia, 
de diez de la mafiana á una de la t a rde , 
los días no festivos anteriores al de la 
subasta . 

El precio ó tipo del kilogramo será el 
que quede fijado en el remate , no admi
tiéndose proposición que exoeda de dos 
pesetas ni fracción inferior á u n céntimo 
de peseta . 

El suministro se abonará per mensua 
lidades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinoiales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 11.°, 
acompafiaudo le cédula personal del ll
enador y el resguardo de la fianza pro
visional que acredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos ó en la 
de fondos provinciales por valor de cua
trocientas treinta y cuatro pesetas y 
treinta y siete céntimos en metálico ó sa 
equivalente eu títulos de la Deuda del Es
tado al precio de la cotización oficial del 
día en que lo verifique, en Obligaoionea 
provinoiales ó cualquiera otro valor ó 
signo de crédito representat ivo do deuda 
de la exclusiva cuenta de esta Diputa
ción, por todo su valor nominal, y en oró 
ditos reconocidos y liquidados por ,1a 
misma, siempre que éstos estén consigna
dos e n s u s respootivos presupuestos apro
bados y sea dioho acreedor el que haya 
de constituir la fianza oomo postor ó r e 
matante de este servicio; como definitiva 
y en Igual forma, el contrat is ta consti
tuirá el 10 por 100 del total importe obje
to del contratóla responder de au cumpli
miento . 

L03 depósitos en metálioo que se con
signen en la Caja do la Corporación sólo 
se admit i rán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efeotos pú 
bucos hasta la una de la ta rde del día 
anterior. 

La3 expresadas proposiciones, en ouya 
oarpeta deberá hallarse esorlto lo si
guiente: «Proposición para optar á la su

basta de...» (y á continuación el objeto de 
la misma), se ent regarán al Sr. Presiden
te del aoto durante el plazo de media 
hora . 

Podrán oonourrir á esta subasta los in
teresados por si ó representados por otra 
persona con el poder correspondiente 
para ello, deolarado bastante á costa del 
licitador por el Letrado de esta Corpora
ción D. Rioardo de Guillerna. 

Serán de cuenta del oontratista todos 
los gastos del remate, escri tura, oopias, 
papel, inseroión de anuncios en los perió
dicos oficiales, derechos reales, contr ibu
ción industrial y todos los demás impues
tos establecidos ó que se establecieren en 
lo sucesivo aplicables á este contrato. 

Transourr ido el plazo que señala el 
a r t . 29 del Real deoreto ó Instrucoión de 
26 de Abril de 1900, no se ha presentado 
reolamaoión a lguna . 

Madrid 15 de Noviembre do 1901.=E1 
Ofloial del Negoolado, César Carnicer. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en. . . , oalle d e . . . , 

núm. . . , enterado del anunoio publicado 
en el BoLRTia opiotAL.de la provinoia 
sacando á pública subas ta la Diputación 
provinoial de Madrid el suministro de 
manteoa de oerdo que sea necesario en los 
Establecimientos provinoiales de Benefi
cencia durante todo el afio de 1902, se 
oomproraete á suministrar dicho artíoulo 
oon estricta sujeción al pliego de condi-
oiones, al preoio de. . . (expresado en 
letra)]el k i logramo. 

(Peoha y firma del proponento.) 
Conforme: El Pres idente , Francisco 

R o m e r o . = E l Diputado Seoretario, C. Lu-
oio. 

321.—311. 

Administración de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Cédalas personales 
Autorizada la Dirección general de 

Contribuciones para disponer que se pro
ceda á la formaoión del padrón de cédu
las personales para 1902, y en cumpli
miento de orden del expresado Centro 
directivo, esta Administración hace sa 
ber y previene á los Ayuntamientos de 
la provinoia lo que sigue: 

1.° Durante el mes [de Enero próxi
mo, á partir desde el pr imer día hábil 
de dioho mes, han de prooeder á la dis-
tribuoión y recogida de las hojas dec la 
ratorias, al efeoto de tener terminado y 
entregado en esta Administración, an tes 
de exp i ra r el mes de Febrero s iguiente , 
el correspondiente padrón y lista oobra-
toria del impuesto. 

2.° Los expresados documentos se 
redaotarán con las formalidades p reve
nidas en los artloulos 26 y 27 de la Ins 
trucción de 27 de Mayo de 1884, acumu
lándose las contribuciones de todas ota
ses que se paguen en la localidad y fuera 
de ella, expresándose con exaot i tud los 
alquileres, y en los que habiten finoas de 
au propiedad, el valor en renta de é3-
tas ó del piso que ooupen. Se tendrá en 
ouenta que las c i rcunstancias que han-
de regular la oédula de cada contr ibu
yente son las del mismo en el citado día 
1.° de Enero. 

3 .° Formados los padrones, y sin 
perjuicio del aouerdo que en ellos pueda 
diotarse, como resultado de un examen, 
los Ayuntamientos enviarán acto contl -

nuo estado resumen del número de cédu
las de oada oíase neoesarias en un tér
mino munioipal, á fin de que esta Admi 
nistración cumplimente dentro de los 
diez primeros días de Marzo lo preveni 
do en el artíoulo 32 de la Instrucoión. 
También remitirán cortifteaoión que ex
prese si han acordado ó no imponer r e 
cargo municipal, haciendo constar en el 
primer oaso el tanto por ciento acordado. 

4.° Los padrones habrán de ser e x 
puestos al público por término de quinoe 
dias para oir reclamaciones, y no se 
aprobará ninguno al que no se acompa
ñen los hojas declaratorias respect ivas . 
Las reclamaciones que se produzcan s e 
rán resueltas por la Delegación de Ha-
oienda de la provinoia. 

B.° Debiendo empezar la cobranza 
indefectiblemente el día 1.° de Abril , á 
los Ayuntamientos que incurran en 
morosidad ó dejen incumplida cua l 
quiera de las prevenciones anteriores, 
se les impondrán las multas establecidas 
para estos easos en el reglamento orgá-
nioo de la Administración provinoial de 
5 de Agosto de 1893, sin perjuicio de las 
demás responsabilidades que pudieran 
contraer . 

Madrid 16 de Noviembre de 1901.=E1 
Administrador de Haoienda, A. Val-
gaflón. 

322.—381-

Dirección general del Timbre del Estado 

El día 24 de Diciembre próximo, á las 
once de la mafiana, tendrá lugar en esta 
Direcoión general la adjudicación en p ú 
blica subasta, con arreglo al pliego de 
condioiones y muestras que estarán de 
manifiesto en la misma todo: los dias la
borables, á par t i r de esta fecha, en las 
horas ordinarias de oficina, del sumin i s 
tro de las tintas tipográficas y calcográ
ficas que se oonsideran neoesarias pa ra 
las elaboraciones de la Fábrica Nacional 
de la Moneda y Timbre durante los afios 
1902 y 1903. 

Se admitirán proposiciones en el Nego-
oiado correspondiente de esta Dirección 
general , en los dlaa y horas expresados , 
hasta la seis de la tarde de 21 de Diciem
bre próximo inolusive. 

Pa ra que las proposiciones sean vál idas 
deberán : 

1.° Estar redactadas en papel t i m 
brado de la oíase 11 .* , y con arreglo, se
gún el oaso, á uno de los modelos q u e 
se insertan al final de este anunoio. 

2.° Estar susoritas por un espafiol, 
mayor de edad, que pague contribución 
como fabricante de tintas, ó por un ex
tranjero q i e se hil le estableoido legal
mente como tal fabrioante en el país de 
origen, siempre que en este último oaso 
responda de la autent icidad de la firma y 
susoriba á su Vtíz la proposioión en la 
forma indioada en el respectivo modelo 
un comerciante espafiol. establecido en 
Madrid, que satisfaga má? de 1 000 pe
seras anuales como cuota de contribución 
industr ia l . 

La firma de este oomeroiante oons-
t i tuirá al mismo en responsable prinoip J 
y directo del oontrato oon todos sus bie
nes, pudiendo la Administración dirigir
se á él exclusivamente en los oasos en 
que el pliego se refiere al oontratista, á 
cuyo efeoto el interesado ó su represen-

j tante concurrirá al otorgamiento de la 
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escritura, aceptando expresamente dicha 
responsabilidad. 

3.° Expresar on letra, sin enmiendas 
ni raspaduras , 1 tanto por oiento á que 
se oorapromete á haoer el servicio, si 
hioiesc rebaja de los prooios señalados 
en la oondioión 3." de este pliego; enten 
diéndosc que dicho tanto por oiento ha 
de ser igual para todas y oada una de 
Ins otases do t intas, así negras como de 
oolor, sin agregar ninguna condioión 
eventual que altere, amplíe ó modifique 
la* cláusulas de este pliego. 

Se presentarI al mismo tiempo, y por 
separado del pliego de proposición, otro 
que contenga los recibos que acrediten 
el pago de contribución industrial por lo 
relativo a los dos trimestres anteriores 
al acto de la subasta , extendí . los á nom

bre del l ioi 'ador ó l icitadores, ó, en su 
oaso, del oomeronnte r esponsab le ; 1 ' l a 
oarta de pago quo justifique haber cons

tituido en la Caja general de Depósitos 
para e3te objeto la cantidad de 3 250 pe

setas en metálioo, ó sus equivalentes en 
valores, en la forma que expresa el p á 

rrafo segundo de la condioión 16 del 
pliego, si la proposición se refiriese á to

do el servicio, ó bien 2.500 si se oontraje

se á las tipográficas, ó 750 á las calcográ

ficas solamente. 
Coando el licitador sea un fabrioante 

de t intas extranjero se incluirá además 
certificación lega izada por la Subsecre

tar ía del Ministerio de Estado, del res

pectivo Cónsul de España en la demarca

ción á que la Fábrica pertenezca, con re

ferencia á los documentos oficiales quo 
deberá exhibir el interesado, haciendo 
eonst&r que éste se encuent ra estabieoido 
oomo tal fabricante de t intas con arreglo 
á las leyes du 3U nacionalidad, y que vie

ne satisfaciendo los impuestos correspon

dientes á su industr ia , por !o menos, dos

de l .° de Enero del año actual . 
A la subasta deberán ooncurrir, exhi

biendo en su oaso su cédula personal , los 
mismos licitadores, ó en su defecto perso

na con poder bastante, á juicio del Dele

gado de la Dirección genera! de lo Con

tencioso que forme parte de la J u n t a . Si 
el poder estuviera otorgado en otro idio

ma que el español deberá presentarse 
debidamente legalizado, acompañando al 
mismo su traduocion literal, hecha por la 
Interpretación de lenguas del Ministerio 
de Estado. 

81 entre las proposioiones válidas que 
resulten más beneficiosas aparecieran dos 
ó más iguales, se prooederá en el acto 
al sorteo entre las mismas, quedando su

primidas las pujas á la l lana. 
El que resulto contratista afianzará el 

oumplimiento del servicio constituyendo 
en la Caja general de Depósitos, en oon

eepto de neoesario, y á disposición de os

ta Direooión general , la oantidad de 5.000 
pesetas por ei lote de t iutas tipográficas 
y negras , y 1.500 por el de calcográficas. 

Se admit i rán proposiciones por todo el 
suministro ó por un lote de t intas t ipográ

ficas de color y negras , y otro de ótico

gráficas, separadamente , según oouven

ga á los pos ores. 
Madrid 16 de Noviembre do 1001 .=»E1 

Director genera l , A. M. Tudela . 

Modelo de proposición para fabricantes 
nación ules 

D... , vecino de. . . , que vive oalle d e . . . , 
ndm. . . , cuanto... , que r eúne cuantas oon

dioiones exige la ley para oontratar oon '> 

el Estado, enterado del anunoio inserto 
en la Gaceta de Madrid, mira. . . , fecha. . . , 
y de cuanto se previene en el pliego de 
oondioiones aprobado quo obra en la Di

rección general del Timbre , para con

tratar oon arreglo al mismo en pública 
subasta el suministro de las t intas tipo

gráficas y oaloográfloa8 de diversas c l a 

ses y colores que la expresada Fábrioa 
necesite durante los años de 1902 y 1903 
para las labores de efoctos t imbrados 
que oorren á su cargo, se compromete á 
cumplir dioho servioio (en ouanto á a m 

bas cías, s do t intas, ó bien respecto á las 
tipográficas ó las oaloográflcas), bajo las 
condioiones expresadas en el referido 
pliego, el oual aoepta en todas sus par 

tes, sin alteración ulterior (por los pre

cios fijados en el mismo) ó oon un. . . (en 
letra) por ciento de rebaja en todas y en 
cada una de las diferentes otases de t in 

tas que se de te rminan . 
(Fecha y firma del proponente.) 

Modelo de proposición para fabricantes 
extranjeros 

D..., domioiliado e n . . . (pueblo y n a 

ción), enterado del anuncio inserto en la 
Gaceta de Madrid, núm. . . , feoha..., y do 
cuanto se previene en el pliego do oon

dioiones aprobado, que obra en la Direc

ción general del Timbre , para cont ra ta r , 
con arreglo al mismo, en públioa subas

ta, el suministro de las t intas tipográficas 
y calcográficas de diversas clases y colo

res que la expresada Fábrioa necesite 
durante los años do 1902 y 1903 para las 
labores de efectos t imbrados que corren 
á su cargo, se compromete á cumplir di

cho servioio (en cuanto á ambas clases 
do tintas, ó bien respecto á las tipográfi

cas ó las calcográficas) bajo las condioio

nes expresadas en el referide pliego, el 
oual acepta en todas sus partes , sin a l 

teración ulterior (por los precios fijados 
en el mismo), ó oon u n . . . (en letra) por 
oiento de rebaja en todas y en oada una 
de las diferentes clases de t intas que se 
determinan, obligan lo á las resultas de 
este contrato todos sus bienes y some

tiéndose á la jurisdicción de los Tr ibuna

les civiles españoles. 

(Feoha y firma del proponente ) 
D . . . , vecino... , que vive callo de.. . , nú

mero... , ouario. . . , g a r a n t í z a l a proposT^ 
ción precedente y la autenticidad d é l a 
firma que la autoriza, comprometiéndose 
con sus bienes propios á cumplir todas y 
O'ida una de las obligaciones del contra

to, oon arreglo al pliego de oondioiones y 
alas reglas adicionales p a r a l a subasta 
del suministro. 

(Feoha y firma del comerciante.) 
822—379. 

ProT/Ü3acias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

HOSPITAL 
D. Raftel Molina y Fernándes , J u e z 

de primera injtauoia é instrucción del 
distrito del Hospital de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Bartolomé Morón Peral , de veintiún 
años, natural de Alorno, hijo de G a s p a r 
y Franoisoa, soltero, que ha vivido en el 
paseo d i las Dalioias, núm. 3, ha sido 
vigilante de Consumos y se ignora su 
paradero, para que en el término de diez 
días, contados desdo el siguiente al en 

que esta requisitoria se inserte on la Ga

ceta de Madrid, oomparezoa en mi Sala 
audiencia, sita en el Palaoio de los J u z 

gados, oallo del General Castaños, oon 
el objeto de notifioarle el auto diota

do por la Superioridad en causa cont ra 
él por atontado; apercibido que, do no 
verifioarlo, será deolarado rebelde y le 
para rá el perjuicio á quo hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruosro y encargo á 
todas I M Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, ouyas 
señas personales son: esta tnra regular , 
pelo castaño, ojos pardos y viste panta

lón de pana clara y chaqueta obscura, 
y en el oaso de ser habido lo ponsran á 
mi disposioión en la Cárcel Celnlar . 

Madrid 14 de Noviembre de 1901.= 
Rafael Molina. =»E1 Escribano, Galo S. 
Corona. 

322.—371. 
PALACIO 

Di Tomás Mínguez y Ranz, Juez de 
primera instancia ó instruooión del dis

trito de Palaoio de esta corte. 
Por el presante cito, l lamo y emplazo 

á Francisoo Núftez Mesa, cobrador que 
fué de la Sociedad Hel t ranvía eléotrico 
del Este de Madrid, y que tenía el nú

mero 98, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
quo esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, oomparezoa en mi 
Sala audiencia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados, oallo del General Castaños, 
con el objeto de notifioarle un auto d i o 

tado en causa que se lo sigue por hur to ; 
apercibido que, de no verificarlo, será 
deolarado rebelde y le para rá el perjui

cio á que hubiere lugar . 
Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 

todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado prooesado, cuyas 
señas personales y actual paradero se 
ignoran, y en el oaso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en este Juz

gado . 
Madrid 15 de Noviembre de 1901.=To

más Mínguez. = EI Esoribano, Fernando 
Beltrán y Aguado. 

322.—371. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del señor 
D. J u a n de la Cruz Cisnero9, Juez munioi

pal del distrito de la Audiencia de esta 
oorte, se oita, l lama y emplaza á Eulogio 
Cermeño Flores, ouyas demás oirounstan

oias y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo dia compa

rezca en dioho Juzgado á ext inguir la 
pena impuesta en juicio do faltas; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, 
le parará perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 12 de Noviembre de 1901 = 
V.° B.° Cisneros. = E I Secretario, Maria 

no Ordas . 
319.—256. 

En virtud de providencia del señor 
D. J u a n de la Cruz Cisneros, Juez muui 
cipal del distrito de la Audiencia de esta 
corte, se cita, l lama y emplaza á Ramón 
Fernández Quinto, ouyas demás oirouns • 
tanuias y aotual paradero se ignoran, pa

ra que en el término de segundo día oom

parezoa on dioho Juzgado á ext inguir la 
pena impuesta en juicio de faltas; bajo 

apercibimiento de que , si no"io" 
le para rá el perjuioio á que h a y a ^ r *

0 1

' 
Madrid 12 de Noviembre de 

V.o B.°Cisneros .=F. l Secretarlo u 
riano Ordas . 1 M*« 

819.^249. 
En virtud de providencia del 

D. J n a n de la Cruz Cisneros, Juez m 
oipal del distrito de la Audiencia d e 

oorte, se cita, l lama y emplaza a j " * 
Avila y Matilde Quero, cuyas dentase?* 
cunstancias y aotual paradero se i o n * . 

para quo en el término de segundo M 
oomparezoan en dicho Juzgado á extij 
guir la pena impuesta en juicio de fa]^,* 
bajo apercibimiento de que, si no lo verj 
fican, les para rá el perjuioio á quehayi 
lugar . 

Madrid 12 de Noviembre de \%\^ 
V. 9 B.°—Cisnero3.=El Seoretario, Ma. 
riano Ordas. 

819.—263. 

Hospital Militar iz Madrid 
Necesitándose adquir i r en este Hospi

tal , durante el mes de Diciembre próxi

mo, los víveres y artículos que á conti

nuación se expresan, en las cantidadei 
que exijan las necesidades del servioio. 
las personas que deseen suministrar al. 
guno ó todos presentarán sus proposicio

nes por escrito en la Comisaria degte. 
r ra Íntervenoión de dicho Establecimien

to, acompañando muestras de los artíce

los cuyo abastecimiento ofrezcan, el dia 
30 del actaal , á las diez de la mañana. 

La forma de las entregas y condioio

nes que deben reunir los artículos seria 
los que se expresan en el pliego redac

tado al efecto y que se halla de man.

tiesto en esta Comisaria todos los días no 
feriados desde las diez de la mañana hu

ta las cuatro de la t a r d e . 

Articulas objeto del concurso 
PRIMER GRUPO 

Aceite mineral . 
ídem vegetal de 1.* 
Arroz de 2.* 
Azúcar . 
Café. 
Cervezas. 
Chocolate. 
Garbanzos. 
L e g l a . 
Huevos. 
Jabón común. 
Manteca. 
Pusta para sopa 
Pata tas . 
Tocino. 
Velas de esperma. 
Vino común, 
ídem generoso. 

SEGUNDO ORUPO 

Azucari l los . 
Bizcoohos. 
Carne de vaca . 
Chuletas de t e rne ra . 
Gall inas . 
J a m ó n . 
Leche de cab ra s . 
Merluza. 
Ríñones 
Queso. 
Sesada . 
Pollos . 
T e r n e r a . 

Carabanchel Bajo U de NoviemD r® 
1901.=» El Comisario de guerra, 

Díaz Sotillos. M 
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Kacuel* tipoütoírrática del Hospicio


